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EXPTE N.°: 143/23 

EX-2023-00016499- HCDCAT-DPAD 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 28 dias del 

mes de agosto del año 2023, se constituye la Comisión de DISCAPACIDAD de la 

Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el 

objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA DIAZ ADRIANA, que 

se tramita por expte. N.° 143/23, caratulado: "ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE 

CATAMARCA A LA LEY NACIONAL N°27.710, LEY FEDERAL DE LENGUA DE 

SEÑAS ARGENTINA". 

ECEARIA 

DESPACHO DE COMISIÓN 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión 

PRMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de LEY. 

EMITIDO: 3 loel3 

VENCIMIENTO: &o23 

RESUELVE 

ARTÍCULO 5°.- De forma. 

INOHOSVWONITINIXOW 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

ART0CULO 1°.- Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 27.710, 

Ley Federal de Lengua de Señas Argentina. 

AN`LIA BRIZUELA 

ART0CULO 2°.- EI Poder Ejecutivo Provincial determina la autoridad de aplicación 

de la presente Ley. La autoridad de aplicación debe crear en el ámbito de la 

provincia de Catamarca, el Registro Provincial de Instructores en LSA. 

LEY 

ART0CULO 3°.- La presente ley debe ser reglamentada en un plazo máximo de 

noventa (90) días contados a partir de su promulgación. 

ART0CULO 4°, - Invitase a los Municipios con Carta Orgánica a adherir a la presente 

Ley. 

MARIA NATALIA PONFERRHDA 
DIPUTAr 

AONOSEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada ANALIA BRIZtELA. 

CATAMARO 

ONICA EIZABETH 
DIPU TH 

PUTADA PROVINCIAL 
CAMARA DE DIPUTADOS 
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En la ciudad de San Fermando del Valle de Catamarca, a los 28 dias del 

mes de agosto del año 2023, se constituye la Comisión de DISCAPACIDAD de la 

Cámara de Diputados de la Provinia de Catamarca -con quórum legal- con el 
objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA DIAZ ADRIANA, que 
Se tramita por expte. N.° 143/23, caratulado: "ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE 

CATAMARCA A LA LEY NACIONAL N°27.710, LEY FEDERAL DE LENGUA DE 

SEÑAS ARGENTINA". 

SECSETAP|A P;6i EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DESPACHO DE COMISIÓN 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de LEY. 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión 

EMITIDO: 3lcel3 

VENCIMIENTO: ColoS 123 

RESUELVE 

ARTÍCULO 5.- De forma. 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

ARTICULO 1°.- Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 27.710, 

Ley Federal de Lengua de Señas Argentina. 

ANALIA BktZUELA 

ARTÍCULO 2°.- EI Poder Ejecutivo Provincial determina la autoridad de aplicación 
de la presente Ley. La autoridad de aplicación debe crear en el ámbito de la 
provincia de Catamarca, el Registro Provincial de Instructores en LSA. 

PRESIDENTA 
cOMISION DE DISCAPACIDAD 

LEY 

ART0CULO 3°.- La presente ley debe ser reglamentada en un plazo máximo de 
noventa (90) días contados a partir de su promulgación. 

ARTÍCULO 4'. -Invitase a los Municipios con Carta Orgánica a adherir a la presente 
Ley. 

SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada ANALIA BRIZUELA. 

MARIANATALIA PONFERRHEA DIPUTADA PROVINCIA 
CAMARA DE DIPUTADOS Lc MARIAARGERICH 
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